
 

 
 

Cédula de trámite 
 

Actualización: 01  de Febrero  de 2024                

 

 

  

Estatus: 
Enviado a Secretaría de Función 

Púbica 

 

Nombre 

 del  

trámite: 

Expedición o Renovación de 

Identificación Gafete de 

conductor del transporte público. 

 
 

Núm. de trámite: 1  

Unidad responsable: 
Dirección de Capacitación para el 

Transporte 

 

Sub Unidad responsable:         Departamento de Validación  
 

Descripción del trámite: 
 

Consiste en solicitar la expedición o renovación de su tarjeta de identificación de conductor para operar unidades del transporte público. 

 

Requisitos: 
 

1. Licencia de chofer vigente del Estado mínimo con 2 años de antigüedad; (LMET Art.39, RLMET Art. 239, Fracción IV) 

2. Recibo de pago de derechos. (LHET Art. 93, Fracción IV, inciso J) 

3. Identificación oficial vigente (INE y/o pasaporte).   

4. CURP actualizada. 

5. Certificado Médico expedido por centro de salud. (LMET Art.40) 

6. Resultado del Antidoping. (En laboratorio autorizado). (LMET Art.40) 

7. Fotografía reciente. (Página oficial: http://migafetesemovi.tabasco.gob.mx) 

8. Formato de solicitud de Gafete, (Página oficial: http://migafetesemovi.tabasco.gob.mx).       

9. Correo electrónico. 

10. Comprobante de domicilio con una vigencia no mayor a 3 meses (RLMET Art. 239, Fracción IV). 

 

 

Fundamento legal:   Art. 39 y Art.40, Fracción XIII y XX. 

 

 

 

Costo del trámite: UMA $108.57 
 

8 UMA por 1 año                $868.56 

10.65 UMA por 2 años    $1,156.27 

22 UMA por 3 años.          $2,388.54 
 
 

Observaciónes: 

  
 Este trámite se realiza en Línea. https://migafetesemovi.tabasco.gob.mx/ o de manera presencial en las instalaciones de la Secretaria 

de Movilidad. 

 

Horario de servicio en ventanilla única: De lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas. 

Lugar para realizar el trámite: https://migafetesemovi.tabasco.gob.mx/ o Dirección de Atención Ciudadana. 

Domicilio: Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, No. 3306, Torre Carrizal, colónia Carrizal; CP. 86108, Villahermosa. Tabasco. 

Teléfonos: 350-39-99 ext. 45700.          Quejas y sugerencias: 01 800 216 7005 
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Cédula de trámite 
 

Actualización: 01 de Febrero  de 2024               

 

 

 

Estatus: 
Enviado a Secretaría de Función 

Púbica 

 

Nombre 

 del  

trámite: 

Reprogramación de Curso de 

Capacitación. 

 
 

Núm. de trámite: 2  

Unidad responsable: 
Dirección de Capacitación para el 

Transporte 

 

Sub Unidad responsable:         Departamento de Autorizaciones  
 

Descripción del trámite: 
 

Solicitar reprogramar el curso de capacitación por no poder asistir en la fecha indicada, para obtener el tarjetón de conductor de vehículos 

de transporte público o de transporte escolar. 

 

Requisitos: 
   

 

1. Licencia de chofer vigente del Estado; 

2. Recibo de pago de derechos 

3. Identificación oficial vigente (INE y/o pasaporte).   

 

 

Fundamento legal:  Art. 1, 4 y 13 fracción XLIX (LMET)  

 

 

 

Costo del trámite: UMA $ 108.57 
 

2  UMA   $217.14 
 

 

Observación:  
 

 Los cursos se podrán reprogramar solo si no rebasa el mes de su programación inicial.  

 

Horario de servicio en ventanilla única: De lunes a viernes de 08:00 a 14:30 horas. 

Lugar para realizar el trámite: Dirección de Atención Ciudadana  

Domicilio: Circuito Interior Carlos Pellicer Cámara, No. 3306, Torre Carrizal, colónia Carrizal; CP. 86108, Villahermosa. Tabasco. 

Teléfonos: 350-39-99 ext. 45700.          Quejas y sugerencias: 01 800 216 7005 
 




